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Huelva, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan Félix Masa Parralejo.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Huelva ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo

de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2003), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.21. .77401 .76A .02003
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Huelva, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan Félix Masa Parralejo.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del mismo.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su
artículo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver
y notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, y posteriormente por el Decreto 276/2001, de 16
de diciembre, establece que los comerciantes que ya estén
ejerciendo su actividad desde la publicación del Decreto regu-
lador del Registro, deberán proceder a inscribirse en el mismo
antes del día 1 de enero de 2003.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unido a la amplitud de
afectados por dicha obligación ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no resulta posible resolver las solicitudes presentadas
dentro del plazo reglamentariamente establecido, por lo que
resulta necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno
de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
hace pública la relación de las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Almería a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 9 de enero de 2003, de Convocatoria de Subvenciones
para la Financiación de Gastos Corrientes, reguladas por la
Orden de 13 de marzo de 2002, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0111000104 46000 81 A3, con especifica-
ción de entidades beneficiarias, cantidades concedidas y
finalidades.

Almería, 2 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.


